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construida de 18 metros 55 decímetros cuadrados
y útil de 15 metros 68 decímetros cuadrados. El
resto de superficie, hasta completar el total de la
parcela, está destinado a jardín y zona de acceso
en su parte delantera y un patio en su parte posterior.
Linda: Al frente y al fondo, con la parcela sobre
la que se está construyendo; derecha, entrando, con
la vivienda de la parcela 117. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Toledo al tomo 1.075,
libro 72, folio 169, finca 5.055, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 12.600.000 pesetas.

Dado en Toledo a 12 de julio de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—53.856.$

TORRENT

Edicto

Doña Belén Arquimbau Guastavino, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Torrent
(Valencia),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, 486/99-P, a instancias de Caja de Ahorros
de Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja) (código
de identificación fiscal G46/002804), representada
por el Procurador don Pedro Frau Granero, contra
doña María del Carmen Barreras Fernández y don
Agustín Bautista Salas, en el que por resolución
de fecha de hoy he acordado sacar a pública subasta,
por primera vez, el bien inmueble que al final del
presente edicto se describirá, celebrándose la refe-
rida subasta el día 2 de noviembre de 2000, a las
diez horas, en la Secretaría Civil de este Juzgado,
sujetándose a las condiciones que a continuación
se expresan, de conformidad con lo establecido en
las reglas 7.a a 14 del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, artículos 227 y 228 del Reglamento de la
mencionada Ley, y artículos 1.499.2.o, 1.499.3.o,
1.500 y demás concordantes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita
en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta
4434-0000-18-0486-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo
para esta subasta.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca
y no se admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse por escrito
y en calidad de ceder el remate a un tercero,
en la forma prevenida, respectivamente, en los párra-
fos 2.o y 3.o del artículo 1.499 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se hace referencia en la regla 4.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación referida en el número
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y, si no las acepta, no le será admitida la proposición.

Séptima.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación.

Octava.—A prevención de que no haya postura
admisible en la primera subasta, se señala para la
segunda el día 1 de diciembre de 2000, a las diez
horas, siendo su tipo el 75 por 100 del de la primera
subasta, y para la celebración, en su caso, de tercera
subasta, se señala el día 10 de enero de 2001, a

las diez horas, sin sujeción a tipo. Para participar
en la segunda subasta, los licitadores deberán con-
signar, en la forma prevenida en la condición pri-
mera de la presente resolución el 20 por 100 del
tipo señalado para dicha subasta; para participar
en la tercera deberán consignar el 20 por 100 del
tipo de la segunda subasta.

Novena.—Si cualquiera de las subastas se suspen-
diera por causa de fuerza mayor, se celebrarían en
el día hábil siguiente. Caso de señalarse en día festivo
(nacional, autonómico o local), se entenderá como
día de celebración el siguiente día hábil.

Bien objeto de la pública subasta

Descripción del inmueble:

Vivienda sita en la cuarta planta alta, tipo B1,
señalada su puerta con el número 14, y con dis-
tribución propia para habitar. Ocupa una superficie
útil de 89,29 metros cuadrados y 101,19 metros
cuadrados construidos. Linda: Frente, rellano
de escalera y ascensor; derecha, entrando, vivienda
tipo A1, puerta 13; izquierda, entrando, vivienda
tipo C1, puerta 15, y al fondo, calle de la Santa
Cruz. Forma parte de un edificio sito en Alacuás
(Valencia), con acceso por la calle de la Santa Cruz.

Tipo para la primera subasta: 11.286.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación a todos los inte-
resados y a los deudores, caso de que no se haya
podido notificar a la fecha y lugar de celebración
de la pública subasta en el domicilio indicado a
efectos de notificaciones en la escritura.

Base de este procedimiento, se expide el presente
en Torrent a 31 de julio de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—53.777.$

TORREVIEJA

Edicto

Don Jorge de las Heras Junco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Torrevieja y su partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 3/00, sobre procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancias de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón
y Alicante, Bancaja, representada por el Procurador
señor Martínez Gilabert, contra don Luis Ángel Car-
tas Polo y doña Eva María Pescador Cuadrado,
he acordado sacar a la venta, en pública subasta,
la finca hipotecada, por primera vez el día 2 de
noviembre de 2000, por segunda el día 1 de diciem-
bre de 2000 y por tercera el día 8 de enero de
2001, todos próximos, y a las diez horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las siguien-
tes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda, servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si
se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro caso
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en esta Secretaría, el 20
por 100 del valor o tipo asignado para la primera
y segunda subastas, y en el caso de tercera, también
será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría, y junto al mis-
mo, se pagará el importe de la consignación previa
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en
establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-

minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas serán por lotes separados.
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera

de las tres subastas, se traslada su celebración a
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de la subasta sus-
pendida.

Se hace constar que para el caso de no hallarse
a los demandados, se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
edicto.

Finca

Urbana.—Número 16. Vivienda tipo B, dúplex, en
la tercera o cuarta planta alta de viviendas del edi-
ficio sito en Torrevieja, punto de la Manguilla, urba-
nización «Lomas del Mar», denominado «Torrenue-
va III». Acceso por la planta tercera a través de
su portal A. Distribuida en varias habitaciones y
dependencias. Superficie total construida de 90
metros 43 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre-
vieja, número 2, tomo 2.096, libro 966 de Torrevieja,
folio 80 vuelto, finca 37.793.

Valor a efectos de primera subasta: 12.870.000
pesetas.

Torrevieja, 10 de julio de 2000.—El Juez.—El
Secretario judicial.$

UTRERA

Edicto

Doña Sagrario Romero Nevado, Juez de Primera
Instancia número 3 de Utrera y su partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 187/94, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera
(Unicaja), contra don José Infantes González y doña
María Dolores Galán Zambrano, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 26 de octubre de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4097000018018794, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-


